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Camioneros no descartan
movilizaciones por alza del
diésel y fijan reunión clave
para el lunes

F 1 presidente de la Confederación Nacional de Dueños de Ca-
miones, Juan Araya, advirtió que el gremio no descarta iniciar
movilizaciones ante el fuerte aumento en el precio del diésel, es-

cenario que -según afirmó- está afectando directamente la
operación de los camioneros, especialmente los de menor tamaño. La de-
finición se adoptará el próximo lunes, cuando se reúnan distintas organi-
zaciones del rubro.

Tras un encuentro con el ministro de la Secretaría General de la Presi-

dencia, José García Ruminot, el dirigente sostuvo que existe una alta preo-

cupación en el sector por el impacto del alza del combustible en toda la ca-
dena productiva.

"Están muy preocupados por la situación del alza del petróleo y lo que
implica para toda la cadena productiva y, sobre todo, para el trabajo que se
entrega a miles de conductores y familias", afirmó.

En esa línea, Araya enfatizó que el incremento en el precio del diésel -

que cifró en un 61%- golpea con mayor fuerza a los pequeños y media-
nos transportistas, muchos de los cuales no cuentan con contratos formales.

"El 80% no tiene contrato, por lo tanto, tienen que subir las tarifas, por-

que con el valor del petróleo hoy día no podemos salir a trabajar", aseguró.
El líder gremial detalló que el lunes se realizará una reunión junto a otras

organizaciones del sector, entre ellas la CNTC, Chile Transporte y Agetich,
donde evaluarán posibles medidas a seguir.

"Ahí vamos a discutir qué medidas vamos a tomar", indicó, añadiendo

que las eventuales movilizaciones serán una decisión colectiva de los direc-
torios de las cuatro agrupaciones de camioneros.

"Eso lo van a determinar los directorios ( ... ) todo lo vamos a discutir el

lunes", insistió al ser consultado por los plazos.

Araya calificó el alza del combustible como un "golpe bajo" que dejó al
rubro "descolocado", asegurando que actualmente muchos transportistas

están operando a pérdida. "El camionero que sale a trabajar hoy día está

perdiendo plata", afirmó.
Asimismo, hizo un llamado a los generadores de carga -tanto grandes

como pequeños- a ajustar las tarifas para reflejar el aumento de costos.

De lo contrario, advirtió, podría haber problemas en la disponibilidad de
transporte.

"Esperamos que se pongan la mano en el corazón y suban las tarifas que

corresponden, porque si no ( ... ) no tengan camiones dispuestos para el
transporte", señaló.

El dirigente también subrayó la relevancia del rubro en la economía na-

cional. "Nosotros ponemos el 95% de la carga en el país. Por lo tanto, todo lo
que está aquí lo trajo un camión", remarcó.

En paralelo, el gremio pidió al Gobierno implementar un subsidio focali-
zado para los transportistas de menor escala, particularmente aquellos aco-
gidos a renta presunta y con ingresos anuales de hasta 2.400 UF.

"Lo que pedimos realmente es un subsidio pequeño ( ... ) para poder res-

pirar un poquito", sostuvo Araya.
Respecto al diálogo con el Ejecutivo, el dirigente valoró la disposición

inicial del ministro García Ruminot, indicando que este se comprometió a
abordar la situación con el titular de Hacienda.

"Él va a conversar con el ministro de Hacienda", dijo, agregando que la
reunión se desarrolló en buenos términos: "Bien, bien", concluyó.

Gobierno remueve al
vicepresidente ejecutivo de
Enami, Iván Mlynarz

La Empresa Nacional de Minería (Enami), comunicó al mercado que su
vicepresidente ejecutivo, Iván Mlynarz Puig, fue removido del cargo.

Así lo confirmó la estatal a la Comisión para el Mercado Financiero
(CMF), donde señaló que con esta fecha (ayer) se tomó la decisión "en con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto con Fuerza de Ley
Nº153, de 1960, del Ministerio de Hacienda, y el artículo 32º Nº 10 de la
Constitución Política de la República".

Con ello, en el hecho esencial no se informó la persona que lo reempla-
zaría de forma interina.

Mediante su LinkedIn, el ejecutivo confirmó su término al frente de la
empresa minera, afirmando que durante su período "tomamos y ejecuta-
mos decisiones complejas, que nos permitieron superar una crisis severa y
entregar hoy una empresa más sólida, con una mejor situación financiera y
varios proyectos con proyección de futuro".

La vicepresidenta de Mlynarz estuvo marcado, entre varios aspectos,
por la decisión de suspender indefinidamente la producción en la fundi-
ción Paipote, hecho que fue ampliamente criticado por trabajadores y parte
del mundo político.

En este sentido, desde la Enami defendieron la decisión por el impacto
económico que, aseguraron, representaba continuar operando las instala-

ciones. Actualmente, se está avanzando en un proyecto de mejoras operati-

vas y de impacto medioambiental para su reapertura.
Además, con tal de mejorar sus números, la compañía vendió su 10% de

propiedad en Quebrada Blanca, uno de los yacimientos más importantes
del país, a Codelco en US$520 millones.

Y más allá del cobre, Mlynarz también fue el encargado de cerrar acuer-
dos enmarcados en la Estrategia Nacional del Litio, donde Enami se llevó
el primer Contrato Especial de Operación de Litio (CEOL) en el gobierno
del expresidente Gabriel Boric, gracias a su proyecto de Salares Altoandi-
nos junto a Rio Tinto.

NOTIFICACION POR AVISOS
En causa rol C-977-2023, 2° Juzgado de Letras Copiapó, Sofía Bermedo (Ex Tres Puntas) Nº191, 2º piso,
"Banco de Chile / Sola" demanda ejecutiva desposeimiento, por resolución de 21 de enero de 2025
complementada el 15 de abril de 2025 folio 6, en el sentido de que se cita al demandado para el décimo día
hábil después de la última publicación; y si recayere en día sábado o festivo, al día siguiente hábil, a las 10:00
horas, en dependencias de Tribunal, a fin de llevar a cabo el requerimiento de pago a la demandada doña
Marianela Haydee Sola Fabrega, por un receptor judicial, bajo el apercibimiento de tenerlo por requerido de
pago en su rebeldía si no concurriese. Demanda de 10 diciembre 2024, folio 1, comparece Paula Arancibia
Rodríguez, abogado, representante Banco de Chile, domiciliados Bandera Nº577, Piso 10°, Santiago, a S.S.
respetuosamente digo: Conforme artículos 434 y siguientes y artículos 758 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil presento demanda ejecutiva de desposeimiento finca hipotecada, en contra de tercera
poseedora Marianela Haydee Sola Fábrega, ignoro profesión u oficio, domiciliada en Av. Copayapu Nº3268,
Dpto. Nº515, Edificio Piedra Colgada, Don Guillermo Wheelwright, Copiapó, en mérito de lo que se expone: I.
CRÉDITO ADEUDADO Y DEL TÍTULO EN QUE CONSTA. 1 .- Mutuo adeudado por 393,9381 U.F.
equivalentes día 24 abril 2023 a $14.087.313 por capital, intereses pactados e intereses penales, más
$420.000 por costas procesales y $820.000 por costas personales, liquidado y demandado judicialmente ante
2° Juzgado de Letras de Copiapó autos "Banco de Chile con Gómez Sola Carmen Virginia", rol N°C1109- 2015
juicio ejecutivo cumplimiento obligación de dar iniciado el 11 de junio de 2015, donde deudora legalmente
notificada y requerida de pago, no opuso excepciones a la ejecución bastando mandamiento de ejecución y
embargo que reemplaza la sentencia definitiva en los términos del artículo 472 en relación al artículo 434 Nº1
del Código de Procedimiento Civil. Il. GARANTÍA HIPOTECARIA: Para garantizar obligación descrita,
deudora Carmen Virginia Gómez Sola constituyó hipoteca 1º sobre Depto. Nº515 5º piso Edificio Piedra
Colgada y el Est. Nº24 nivel subterráneo Condominio Don Guillermo Wheelwright, con acceso por Copayapu
N°3268, Copiapó, inscrito a Fs. 4137 Nº1068 y a Fs. 4139 vta. Nº1069, respectivamente Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2011. Hipoteca 1º constituida a favor Banco inscrita a Fs. 3915 vta.
Nº754 Registro Hipotecas y Gravámenes Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2011. De igual modo
constituyó Prohibición gravar y enajenar en favor de te ceros, sin consentimiento previo y escrito del Banco
que represento, inscrita Fs. 7219 vta. Nº1140 Registro Interdicciones y Prohibiciones mismo conservador y
año. IV. VULNERACIÓN DE LA PROHIBICIÓN CONVENCIONAL: Consta del certificado de hipotecas y
gravámenes que inmueble fue gravado con prohibición de gravar, enajenar, ni arrendar la propiedad sin
consentimiento de mi representado inscrita Fs. 7219 vta. Nº1140 Registro Interdicciones y Prohibiciones
Enajenar Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2011 vigente. Sin embargo, deudora Sra. Gómez Sola en
vulneración a prohibición de enajenar referida vendió, cedió y transfirió a tercera poseedora y demandada Sra.
Marianela Sola Fábrega por escritura pública de 2 de septiembre de 2016 ratificada, rectificada y
complementada por escritura pública de 20 de octubre de 2016 y rectificada por escritura pública de 29 de
noviembre de 2016 todas otorgadas por Notario Público de Santiago Pedro Ricardo Reveco Hormazábal,
quedando inmuebles inscrito a su nombre a Fs. 208 vta. Nº203 (Departamento N°515) y a Fs. 209 vta. Nº204
(Estacionamiento N°24) Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2017. V. ACCIÓN DE
DESPOSEIMIENTO FINCA HIPOTECADA: Consta en autos que tercera poseedora habiendo sido notificada
de gestión preparatoria de notificación de desposeimiento, no pagó deuda ni hizo abandono ante el Juzgado
de S.S. de inmuebles hipotecados dentro del plazo según certificación de 5 de noviembre de 2024 folio 56
configurándose presupuestos legales para proceder ejecutivamente a desposeérsele de inmuebles para
hacer con ella pago a mi representado en calidad de acreedor hipotecario. Obligación es líquida, actualmente
exigible y la acción ejecutiva de desposeimiento no se encuentra prescrita. POR TANTO, y de acuerdo
artículos 434 y siguientes, artículos 759 y siguientes Código de Procedimiento Civil, y demás normas
pertinentes; SOLICITO A S.S .: tener por interpuesta demanda ejecutiva de desposeimiento en contra de
MARIANELA HAYDEE SOLA FÁBREGA, ordenando despache mandamiento de desposeimiento por
393,9381 U. F. equivalentes al 24 de abril 2023 a $14.087.313 por capital, intereses pactados y penales, más
$420.000 por costas procesales y $820.000 por costas personales generadas en causa rol NºC-1109-2015 2°
Juzgado de Letras de Copiapó, más intereses penales y costas. PRIMER OTROSI: Acompaña documentos,
con citación. SEGUNDO OTROSI: Acredita personería. TERCER OTROSÍ: Señalan
embargo. CUARTO OTROSÍ: Patrocinio y Poder. QUINTO OTROSÍ: Solicita notificación por avisos.
Resolución folio 4. Copiapó, 21 de enero de 2025. A lo principal, téngase por interpuesta demanda ejecutiva
de desposeimiento, despáchese mandamiento desposeimiento y embargo; al primer otrosí, téngase por
ratificados y acompañados los documentos, con citación; al segundo otrosí, téngase presente y por
acompañado, con citación; al tercer otrosí, téngase presente la traba del embargo sobre el inmueble
consistente en el departamento Nº515 del 5º piso del Edificio Piedra Colgada y el Estacionamiento Nº24 del
nivel subterráneo ambos del Condominio Don Guillermo Wheelwright, con acceso común por calle Copayapu
Nº3268, comuna de Copiapó, inscrito a fojas 208 vuelta Nº203 y a fojas 209 vuelta Nº204, respectivamente,
ambas del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó del año 2017; al cuarto
otrosí, téngase presente; al quinto otrosí, como se pide, atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíquese a la demandada doña Marianela
Haydee Sola Fábrega, en extracto redactado por la Secretaria del Tribunal mediante tres avisos a publicarse
en algún diario regional, sin perjuicio del aviso legal que debe aparecer en el Diario Oficial, de la presente
demanda de folio 1. Cuantía: $15.327.313. Proveyó don Walter David Pavez Cortés, Juez. Hay firma
electrónica. Mandamiento. Desposéase por Ministro de Fe a MARIANELA HAYDEE SOLA FABREGA, como
poseedor de Inmueble consistente en el departamento Nº515 del 5º piso del Edificio Piedra Colgada y el
Estacionamiento Nº24 del nivel subterráneo Condominio Don Guillermo Wheelwright, con acceso por calle
Copayapu Nº3268, Copiapó, inscrito fs. 208 vta. Nº203 y fs. 209 vta. Nº204, respectivamente, Registro de
Propiedad Conservador de Bienes Raíces de Copiapó año 2017 para que se venda en pública subasta, y con
lo producido pague crédito adeudado a demandante BANCO DE CHILE., o quien sus derechos represente,
en calidad de titular del derecho real de hipoteca sobre la propiedad señalada, que asciende a $15.327.313 .-
más intereses pactados y costas. No efectuado el pago, trábese embargo sobre el bien raíz antes
singularizado, el que quedará en poder de la propia ejecutada, en su calidad de depositaria provisional, bajo
la responsabilidad legal de su representante. Demás antecedentes accediendo al portal de internet del Poder
Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl - consulta unificada de causas- consulta
causa civil - carpeta electrónica Rol C-977-2023 2° Juzgado Letras Copiapó.
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